
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de Usuario para el 
Empleador 

Mutuo Acuerdo de 
las Partes 
 
Flujo 



Descripción del Trámite 

Permite al empleador, empleadora, trabajador y trabajadora realizar o responder a una propuesta 
de mutuo acuerdo de las partes a través del sitio web de la Dirección del Trabajo (DT), con el 
propósito de poner término al contrato de trabajo y/o aceptar la propuesta, obteniendo su 
ratificación inmediata una vez aprobada por la contraparte, para que pueda ser invocada 
legalmente como causal de término de la relación laboral. 

Condiciones generales para realizar el trámite: 

 Debe contar con ClaveUnica del Servicio de Registro Civil de Identificación. 
 Debe contar con un representante electrónico laboral. 
 Tanto empleadores como trabajadores deben estar registrados en el portal Mi DT. 
 Se debe contar con una relación laboral vigente en Registro Electrónico Laboral de la 

Dirección del Trabajo. 

Acceso rápido: 

 Ingresar al trámite en línea 
 Registrar una Propuesta de Mutuo Acuerdo al Trabajador 
 Responder a una Propuesta de Mutuo Acuerdo de un Trabajador 
 Estado de Propuesta de Mutuo Acuerdo 

 
 
Ingresar al trámite en línea 
 

1. Ingrese al portal https://midt.dirtrab.cl 

2. Haga clic en "iniciar sesión". 

 
 
 
 
 

http://www.claveunica.cl/
https://midt.dirtrab.cl/


3. Escriba su RUN y ClaveÚnica, y haga clic en "continuar". Si no la tiene, solicítela. 

 
 

4. Ingrese al perfil "empleador". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. El Empleador/a accede al trámite de “Mutuo Acuerdo de las partes” pinchando sobre 

“Registro Electrónico Laboral” (REL) en la columna lateral de “Trámites y servicios”. 

 

 
 

6. Al ingresar al REL se despliegan 4 tarjetas. Debe seleccionar el botón “Registrar” de la tarjeta 

“Registro de Término de Relación Laboral”. 

 
 
 
 
 
 



Registrar una Propuesta de Mutuo Acuerdo al Trabajador 
 

1. En la pantalla de “Registro de Término de Relación Laboral”, debe seleccionar el botón 

“Ingresar” de la tarjeta “Mutuo Acuerdo de las Partes”.  

 

 
 

2. La pantalla denominada “Mutuo Acuerdo de las Partes”, contiene las tarjetas de 

“Propuesta”, “Respuesta” e “Historial” de Mutuo Acuerdo de las partes. Seleccionar la 

tarjeta “Propuesta de Mutuo Acuerdo de las Partes”, pinchando el botón “Registrar” 

 

 



3. Se despliega una pantalla, que permite realizar una búsqueda mediante RUT o Nombre del 

trabajador/a al que desea formularle una propuesta. También puede activar el botón 

deslizable, desplegándose la totalidad de los trabajadores con contrato de trabajo vigente. 

Debe seleccionar el trabajador pinchando sobre el icono ubicado en la columna “Acción”. 

Sólo puede seleccionar un trabajador a la vez.  

 

 
4. Efectuada la operación anterior se despliega el formulario de propuesta que debe 

ser completado por el empleador 

 Los datos de identificación del empleador y del trabajador/a, incluyendo la fecha de inicio 

del contrato de trabajo que vienen precargados y no se pueden editar.  

 



 Él empleador debe completar la fecha propuesta de término de la relación laboral, 

digitándola o utilizando el calendario, en el cual debe seleccionar la fecha futura propuesta.  

 

 

 Si va a ofertar una indemnización convencional, debe activar el botón deslizable e ingresar 

el monto.  

 



5. Luego de completar los datos requeridos pulsar el botón “Generar Propuesta”.  

6. Revise la Propuesta de Mutuo. Si desea corregir la información pulse en “Volver”. Si esta 

correcta pulse “Enviar al trabajador”, se remite la propuesta a la contraparte. 

 

 

 
7. Aparecerá una ventana con el mensaje “La propuesta de mutuo acuerdo de las partes ha 

sido enviada con éxito”.  

 



Responder a una Propuesta de Mutuo Acuerdo de un Trabajador 
 

1. La tarjeta de “Respuesta al Mutuo Acuerdo de las Partes” permite al empleador/a responder 

las propuestas recibidas de su(s) trabajador(es/as). 

 

2. Puede buscar a su trabajador usando un buscador por RUT, Nombre o Razón Social. También 

puede activar el botón deslizable, desplegándose una grilla con todas las propuestas 

recibidas vigentes. Pinchando el icono de acción accede al formulario de respuesta. 

 

 
 



3.  Al desplegarse el formulario de respuesta, el empleador puede revisar la propuesta, donde 

se consigna la fecha de término de la relación laboral, el monto propuesto de indemnización 

convencional y la modalidad de disposición del finiquito. Puede optar por alguna de las 

siguientes acciones: aceptar, rechazar o ignorarla (dejarla caducar tras 10 días sin 

responder).  

 
 

4. En caso que el empleador no acepte la propuesta del trabajador, debe rechazarla, 

expresando en el campo de texto que se abre los motivos del rechazo, para finalmente 

presionar el botón “Finalizar”.  

 

 
 
 



5. Se despliega una ventana, que le solicita confirmar el rechazo. Para confirmar el rechazo a 

la propuesta debe presionar el botón “Rechazo”.  

 

6. Se despliega una ventana que le informa al empleador que el Mutuo Acuerdo ha sido 

rechazado. 

 

 
 
 
 

 

 

 



7. Si acepta propuesta de Mutuo Acuerdo a Trabajador, pinchar el botón “Aceptar”, y luego 

“Finalizar”. Se despliega una ventana que le consulta si está seguro de aceptar la propuesta 

del trabajador. Si esa respuesta es afirmativa lo señala pulsando el botón “Acepto”. 

 

 
8. Al aceptar se desplegará un mensaje de trámite exitoso. La propuesta presentada por el 

trabajador y aceptada por el empleador se ratifica con éxito. Pulse el botón “Volver a 

trámites” 

 

 
 
 
 



 
9. En el caso que la propuesta sea aceptada, ésta cambia a estado “Mutuo Acuerdo Aceptado 

Sin Registro”, pudiendo el Empleador seleccionar la acción de “Registro de Término de 

Contrato”, con lo cual se dará por terminada la relación laboral en el Registro Electrónico 

Laboral con la causal contemplada en el art. 159 n°1 del Código del Trabajo.  

 

 
10. Se despliega una modal que le informa sobre las consecuencias de este Registro. Si esta 

conforme pulse en botón “Registrar”. 

 

 



Estado de Propuesta de Mutuo Acuerdo 
 

1. La tarjeta de “Historial de Mutuo Acuerdo de las Partes”, se activa pinchando el botón de 

“Revisar”. 

 
 

2. En el Historial se encuentran almacenadas todas las Propuestas de Mutuos Acuerdos, 

enviadas y recibidas, rechazadas y aceptadas, registradas o sin registro. Pinchando sobre el 

icono de “ojo”, puede obtener más de detalles sobre ese Mutuo Acuerdo.  

 



3. El detalle de los mutuos acuerdos se expone a través de una línea de tiempo, en cuyo caso 

se puede descargar cada uno de los documentos almacenados. Se puede guardar los 

documentos en un dispositivo local, en formato pdf, descargando el archivo respectivo. 

 

 
 
 

 

 


